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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

FOLIO ELECTRÓNICO: f ERO 4 0 0 0 4 C O - 1 0 4 7 7 6 

( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 013716 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31 DE AGOSTO DE 2016 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII. 176, 177 FRACCIÓN XXII Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 8 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ASIGNACIÓN DE CANALES 
VIRTUALES DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA; 4 FRACCIONES V. INCISO iii) Y X, INCISO i), 20 Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSffiUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

OBJETO: 

ASIGNADO A: 

OFICIO DE ASIGNACIÓN: 

FECHA DE OFICIO: 

DISTINTIVO: 

CANAL VIRTUAL: 

CANAL DE 
PROGRAMACIÓN: 

NC.- 3028/16 

ASIGNACIÓN DE CANAL VIRTUAL 

EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
ASIGNACIÓN DE CANALES VIRTUALES DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA, SE ASIGNA EL 
CANAL VIRTUAL SEÑALADO A CONTINUACIÓN. 

RADIOTELEVISORA DE MEXICO NORTE, S.A. DE C.V. 

IFT/224/UMCA/466/2016 EMITIDO POR LA UNIDAD DE MEDIOS Y CONTENIDOS 
AUDIOVISUALES DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

01 DE AGOSTO DE 2016 

XHCDO-TDT 

5.1 

CANAL5 

ATENTAMENTE 
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if'JSTITUTO FEDEí~AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE MEDIOS Y CONTENIDOS AUDIOVISUALES 

IFT /224/U MCA/466/2016 

Ciudad de México a 01 de agosto de 2016. 

RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. DE C.V. 
Avenida Balderas No: 120, 
Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc; C.P. 06070, 
Ciudad de México. 

Me refiero a los Lineamientos Generales para la Asignación · de Canales Virtuales de 
Televisió'n Radiodifundida (Lineamientos) emitidos por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 

1 • 

junio de 2016. 

Al respecto, en ejercicio de las atribuciones derivadas de los artículos 6, párrafo primero, · 
7 y Segundo Transitorio de los Lineamientos, una vez analizada Id información 
programática y/o comercial con la que se cuenta, así como la identidad respectiva, esta 
ªL:toridad le asigna el (los) canal (es) virtual (es) siguiente (s): 

2 

4 

5 

6 

... :.: 10 

)l : 

RADIOTELEVISORA DE MÉXICO 
NORTE, S.A. DE C.V. 

XHAGU-TDT 

XHENJ-TDT 

XHLPB-TDT 

XHCPA-TDT 

XHCMZ-TDT 

XHSNC-TDT 

XHTAH-TDT 

XHTUA-TDT 

XHCDE-TDT 

XHCHZ-TDT 

XHCHW-TDT 

XHMLC-TDT 

XHNOH-TDT 

LOCAL Y GALA N 9.1 

CANAL5 5.1 

CANAL5 5. 1 

CANAL DELAS 
2.1 

ESTRELLAS 
CANAL DELAS 

2.1 
ESTRELLAS 

CANAL5 5.1 

CANAL5 5. 1 

·CANAL DE LAS 
2.1 

ESTRELLAS 

CANAL5 5. 1 

CANAL5 5. 1 

CANAL5 5.l 

CANAL5 5.1 

CANAL5 5.1 

XHSTC-TDT CANAL5 5.1 

XHTOB-TDT LOCAL Y GALA N 26.l 

XHCKW-TDT GALA N Y LOCAL 8.1 f t~tes sur 638, ····· ... _ 
Coi. Del Volle, C,P. 031u·rr,u,-----~,-----------~------~-----~----~ 

' ;: ;oelegoción Benik, .JuóreL •. 
? M$xie;o, C>,F. 
• \ i[~lf (55), sq l ti}1üpQ · •. · · 
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32 RADIOTELEVISORA DE MÉXICO 

33 
NORTE, S.A. DE C.V. 

34 

35 
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39 

iNST!TUTO FEDEf<;\L DE 
TELECOMUNICACIONES 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE MEDIOS Y CONTENIDOS AUDIOVISUALES 

IFT /224/U MCA/ 466/2016 

XHMAW-TDT GAlAlV 9.1 

XHDUH-TDT CANAL5 5.1 

XHLEJ-TDT CANAL5 5. 1 

XHACZ-TDT LOCAL Y GAlA 1V 12. l 

XHCHN-TDT CANAL5 5.1 

XHIGN-TDT CANAL5 5. 1 

XHIXG-TDT CANAL5 5. 1 

XHATU-TDT CANAL5 5.1 

XHAUM-TDT CANAL5 5.1 

XHGUE-TDT CANAL5 5. 1 

XHPVE-TDT CANAL5 5.1 

XHATZ-TDT GAlAlV 9. 1 

XHTOK-TDT CANAL5 5.1 

XHAPN-TDT CANAL DE lAS 2.1 ESTRELLAS 

XHlAC-TDT CANAL5 5. 1 

XHMOW-TDT CANAL5 5. 1 

XHZAM-TDT CANAL5 5.1 

XHCUM-TDT GAlA 1V Y LOCAL 10.l 

XHTFL-TDT CANAL5 5. 1 

XHMOY-TDT GAlAlV 9.1 

XHHHN-TDT CANAL5 5.1 

XHOXO-TDT CANAL5 5.1 

CANAL DE LAS 2. 1 XHPAO-TDT ESTRELLAS 

XHPIX-TDT CANAL5 5.1 

XHQCZ-TDT LOCAL Y GALA 1V 21. l 

XHCCN-TDT CANAL DELAS 2.1 ESTRELLAS 

XHCHF-JDT 
CANAL DE LAS 2. 1 ESTRELLAS 

XHCDV-TDT CANAL DE LAS 2.1 ESTRELLAS 

XHSlA-TDT CANAL DELAS 2.1 ESTRELLAS 

XHCUI-TDT CANAL5 5. 1 · 

XHLMI-TDT CANAL5 5.1 

XHMAF-TDT CANAL5 5.1 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE MEDIOS Y CONTENIDOS AUDIOVISUALES 

IFT /224/UMCA/466/2016 

49 XHCBO-TDT CANAL5 5.1 

50 ' XHCDO-TDT CANAL5 5.1 

51 XHGUY-TDT CANAL5 5.1 

52 XHHMS-TDT CANAL5 5.1 

53 XHVIZ-TDT CANAL DE LAS 
2. 1 

ESTRELLAS 

54 XHCMU-TDT CANAL5 5.1 

. 55 XHCVI-TDT GAL/1 TV Y LOCAL 26.l 

56 XHLAR-TDT CANAL DE LAS 
57.l' 

RADIOTELEVISORA DE MÉXICO ESTRELLAS 

57 
NORTE, S.A. DE C.V. • XHTPZ-TDT LOCAL 24. l 

.58 XHCOV-TDT CANAL5 5.1 

59 XHCLV-TDT GALATV 16.l 

YJ XHMEN-TDT CANAL5 5. 1 

61 XHSMZ-TDT CANAL5 5.1 

62 XHZAT-TDT GALA TV Y LOCAL 4.1 

' Del análisis realizado por esto Unidad se desprende que o lo estación le corresponde, dado su identidad programático, un canal distinto al asignado, sin 
embargo éste no se encuentro disponible, por lo que posteriormente podrá ser cambiado por el Instituto con base en los conclusiones alcanzados en los 
trabajos con lo Federal Communicotions Commission de los Estados Unidos de Américo. · 

Consecuentemente, en términos del párrafo segundo del artículo 6 de los Lineamientos, 
podrá empezar a utilizar el canal virtual asignado no antes del día 20 de octubre de 2016, 
y deberá utilizarlo de manera oermanente a más tardar el día 27 del mismo mes y año, 
salvo que se encuentre en el supuesto del artículo Cuarto Transitorio de los Lineamientos, 
por lo que en dicho caso deberá utilizar el canal virtual cuando inicie transmisiones 
digitales. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 9 de los Lineamientos, al menos dos meses antes 
de cóm~nzar y un mes después de culminar el periodo establecido para comenzar a 
utilizar el _q<Jnal virtual asignado, deberá informar a las audiencias a través de su 

___ _ . programación en horarios de mayor audiencia sobre el comienzo de la utilización de 
· ) dicho candi; especificando el momento en que ello ocurrirá; asimismo deberá 

proporcionar> información necesaria para efecto de que la población pueda 
. . reprógramar súéquipo receptor; debiendo informar por escrito a la Unidad de Medios y 

Cdntehidos Audipvisuales, dentro del plazo señalado en el artículo invocado, de manera 
concrétg, esp9.cífica y clara, el modo, tiempo y lugar con que ha realizado dichas 
acciones: 

'I ,nres sur 838, ::; " . 
<ce. el Valle, C.P. 03100 -

? b e!egoción Benilo Jt.iÓrez, 
1 )!léxíc:o. t),L, . -----•--• . ;· 
i, )~ls: (55) ·5lJ1\LJtlqQ 
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UNIDAD DE MEDIOS Y CONTENIDOS AUDIOVISUALES 

IFT/224/UMCA/466/?016 

Lo anterior con fundamento en los artículos 60. y 28, párrafos décimo quinto y décimo 
sexto, de la Constitución P.olítica de los Estados Unidos Mexicanos, l, 2 y 7 de la Ley Federal 
de Telecomunic ac iones y Radiodifusión; 6, 7, 9, y Segundo, Tercero y Cuarto Transitorios de 
los Lineamientos Generales para la Asignación de Canales Virtuales de Televisión 
Radiodifundida; y 4, frac ción V, inciso iv), 19, fracción XIV, 20, fracciones VI, VIII y X y 37 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telec omunicaciones. 

. : -~\=~--

ATENTAMENTE 

_.// . 

I 
i L--

- ~ 

MARÍA LIZARRAGA IRIARTE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE MEDIOS 

Y CONTENIDOS AUDIOVISUALES 

_;: :~\: 

·"' ... < . ii ' Éi\ türnplimiento del • Acueidó-;¡;edionte el cual el Pleno del lnstiM o Federci de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de ALJsteridod y A¡Jste Presupuestario 

11
_ 1 · ; · :.~::!~!~'-ª ~'.ºfiscal ~i~;: se !~~~rmo que los copias de conocimiento que se morcan en el presente documento se envi01án PO/ medKJS electrónicos. 

, H; j ~~fo~ E~oV? .rk9t:·-.~¡l~r dé lo Unidad de Conce$ones y SeMcios.- Poro su conocmiento. . . 

·,.···blSUgentessur·r38, ,' :- -·-,:-'· 
· .tpl. Del Valle, C.P. 03100 < , 

~f liiii:;;¡1:i¡i-:Jir >'' . PágM 4 d e 4 


	13716-C
	OFICIO 466 VF



